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                   Teniendo en cuenta que la señora Julia Castro Carvajal manifiesta 

haber comprado a la sociedad Crear País S.A. la obligación a cargo de los 

demandados citados en el encabezado de este proveído, y por ello solicta la entrega 

de los documentos base de la obligación con el fin de presentarlos nuevamente para 

su ejecución, el despacho procede a realizar la siguiente consideración: 

 

                 i) Revisado el trámite procesal, se observa que mediante cadena de 

cesiones, el último acreedor reconocido en el presente proceso es la sociedad 

Compañía de Gerenciamiento de Activos –CGA-, razón por la que no es clara la razón 

por la que la solicitante manifiesta haber comprado los derechos que aquí se 

debatieron a la sociedad Crear País S.A., quien no fue parte en el proceso. 

 

              ii) Merced de lo anterior, no se acceerá a la solicitud de desglose hasta 

tanto se acredite por parte de la señora Julia Castro Carvajal la cadena de cesiones 

o negocios jurídicos que culminaron con la cesión del crédito aquí cobrado a favor 

de la sociedad Crear País S.A. Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

                   No acceder a la solicitud de entrega de los documentos base de la 

obligación presentada por la señora Julia Castro Carvajal, de acuerdo ar lo expuesto. 
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